
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, Marzo diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO: 2019-01389 

ASUNTO: Pone en  Conocimiento relación  de títulos 

 

 

Conforme la solicitud que antecede, es procedente acceder a lo peticionado 

por la parte demandante, a fin de conocer la relación de títulos que puede 

ser consultada en el siguiente enlace: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/

EVIn2QezUU9Ik2qIpM1E4G4BRl5NAOJeTi3jUyZmyXm1ig?e=vTVnTt 

 

Total depósitos judiciales para el proceso  $ 731.451 

 

No obstante, lo anterior, los depósitos que se encuentran consignados a 

órdenes del presente proceso son para la parte accionada, salvo, que la 

solicitud de entrega de los  mismos fuere suscrita por ambas partes. 

 

Así mismo es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado 

por el Juzgado para la atención al público, la cual será preferentemente de 

manera virtual, en casos muy excepcionales, será presencial justificada la 

necesidad del caso y previa cita. La atención virtual, se realizará vía WhatsApp 

al siguiente número 301-453-48-60 en orden de llegada de los mensajes. 

Igualmente, la atención para la cita presencial se solicitará en el mismo 

WhatsApp. 

 

Igualmente, se les solicita a la hora de radicar al correo institucional del 

Juzgado memoriales, identificarlos en el asunto: primero con el radicado, y 

seguidamente con la clase de solicitud. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVIn2QezUU9Ik2qIpM1E4G4BRl5NAOJeTi3jUyZmyXm1ig?e=vTVnTt
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVIn2QezUU9Ik2qIpM1E4G4BRl5NAOJeTi3jUyZmyXm1ig?e=vTVnTt
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl16med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVIn2QezUU9Ik2qIpM1E4G4BRl5NAOJeTi3jUyZmyXm1ig?e=vTVnTt


 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

f.m 

 
 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5048d26ccdcd87ca26b3b9e3709467dddf3f6c471d1dc3d47910ef68b37c8

e12 

Documento generado en 18/03/2021 06:03:33 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD CDE 

MEDELLLÍN 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # ___49____________  

 

 

Hoy  23 de marzo de 2021,  a las 8:00 A.M. 

 

  

 

DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIERREZ 
SECRETARIA 

 

 


